
A N U N C I O

Por las siguientes Resoluciones que a continuación se detallan, se 
nombran como Funcionarios de Carrera en las plazas de 
ADMINISTRATIVO/A , Grupo C, Subgrupo C1,  de la plantilla de Personal 
Funcionario de este Excmo. Ayuntamiento de Utrera, habiendo tomado 
posesión de las plazas las siguientes personas el día 18 de noviembre de 
2024:

- D. IGNACIO DEL RIO PORRAS, por Resolución de Alcaldía n.º: 
2024/06777 de fecha 21/10/2024.
- Dª. Mº CARMEN GOMEZ DE LARA AMORES, por Resolución de Alcaldía 
n.º: 2024/06776 de fecha 21/10/2024.
- D. MANUEL PINTOR SALMERON, por Resolución de Alcaldía n.º: 
2024/06779 de fecha 21/10/2024.
- D. JOSE LUIS MARTEL ALMAZAN, por Resolución de Alcaldía n.º: 
2024/06778 de fecha 21/10/2024.
- Dª. ANA ISABEL VARGAS MONTAÑO, por Resolución de Alcaldía n.º: 
2024/06852 de fecha 22/10/2024.
- D. JUAN CARLOS PALMA MACIAS, por Resolción de Alcaldía n.º: 
2024/06851 de fecha 22/10/2024.

Lo que se hace público de conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 62.1.b) del Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

En Utrera, a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento.-
EL SECRETARIO GENERAL .- Fdo.: Juan Borrego López.-
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La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E800388C4D00G0J1Z6U2K0D5

en https://sede.utrera.org
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